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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez para informarle que se recibieron 
escritos del apoderado de la parte ejecutante y, la Curadora Ad-Litem. 
Sírvase proveer.   
Cali, febrero 23 de 2021 
 
 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  
CALI VALLE 

 
Cali, febrero veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021). 

     76001-31-03-013-2019-00201-00 
 
           Interlocutorio No.2 
 
Visto el anterior informe de secretaría, y de conformidad con la interpretación 
realizada por la H. Corte Constitucional en la Sentencia C-083 de 2014, el Despacho 
encuentra pertinente fijar gastos definitivos de curaduría, que no son honorarios, 
los cuales resultan improcedentes.  

En consecuencia, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR como gastos de curaduría a la Dra. Juliana Montoya Solarte, 

la suma de $400.000.oo M/cte, que deberán ser cancelados por la parte 
demandante. 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos la contestación de demanda presentada 
por la Curadora Ad-Liten de la demandada, para que obre, conste y sea 
tenida en cuenta en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

JJ. 
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